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 En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos SARE, el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 h 
hasta las 14:30 h. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 
Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 
Arts. 82 Ley del ISR; 36, 134 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 2.5.12., 2.5.16., 3.10.2., 3.10.10., 3.10.11., 3.10.13., 
3.10.15., 3.10.22., 3.10.23., 3.10.27., Décimo Octavo Transitorio RMF. 

 
 

 
146/ISR Informe de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2. 

Trámite  
Servicio 

Descripción del Trámite o Servicio Monto 
Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR 
cuyo objeto social o fin autorizado, corresponda a la 
asistencia médica, rehabilitación o bien cuente con la 
autorización para apoyar económicamente a otra 
organización civil o fideicomiso autorizado, que recibieron u 
otorgaron donativos destinados para atender las 
contingencias ocasionadas con motivo de la pandemia 
derivada del coronavirus COVID-19, deberán presentar los 
informes de transparencia a través del programa electrónico 
que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT. 

     Gratuito 

     Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles 
del ISR que deban comprobar la recepción, el 
uso y el destino de los donativos, recibidos o 
entregados para mitigar y combatir el virus 
SARS-CoV2. 

A más tardar en los siguientes plazos: 
 
Primer informe, a partir del 1 de noviembre de 2020 
y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del sistema que se habilite para la 
presentación de informes de transparencia. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

A) La Información relativa a los donativos recibidos o entregados con motivos de los sismos para 
mitigar y combatir el virus SARS-CoV2, será proporcionada y procesada de acuerdo a la 
información que te sea solicitada, a través del sistema que a tu disposición se habilite en el Portal 
del SAT. 

 
Las donatarias autorizadas que hicieron la entrega de los apoyos, deberán proporcionar toda la 
información relativa a los donativos otorgados que corresponda, la cual deberá ser congruente 
con el CFDI emitido, en el cual se identifique en el apartado de leyenda del complemento de 

-  
 

La información requerida por el sistema será: 
1.- Tipo de donativo. 
a) Especie.  
b) Efectivo.  
2.- Donante. 
a) Nacional.  
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b) Extranjero. 
3.- Beneficiaria. 
a) Donataria Autorizada, señalar denominación o razón social. 
b) Donataria autorizada por Ley, entendiéndose por esta a la Federación, Entidades Federativas, 

Municipios y sus organismos descentralizados que tributen conforme al Título III de la Ley del 
ISR. 

c) Persona Física, es este caso incluir nombre completo y el motivo por el cual se consideró que se 
debía apoyar, esta información deberá corresponder a las evidencias documentales 
correspondientes. 

4.- Monto de donativo. 
a) Efectivo. 
b) Especie, en este caso incluir la descripción del bien o bienes.  
5.- Nombre o denominación del donante, en caso de que el monto del donativo sea superior a 

$117,229.20 (Ciento diecisiete mil doscientos veintinueve pesos 20/100 M.N.), y se cuente con la 
aceptación del donante en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares. 

6.- Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente (para lo cual podrá 
adjuntar adicionalmente fotografías, estadísticas o cualquier otra evidencia que considere 
conveniente para documentar y soportar dicho destino). 

 
B) La documentación soporte del apoyo entregado, también deberá incorporarse como parte de la 

documentación que se entregue en el informe anual de transparencia que se presenta en 

contenida en el Anexo 1-A. 
¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Haber recibido o entregado donativos destinados para atender las contingencias ocasionadas 
para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2. 

 Las donatarias autorizadas que hicieron la entrega de los apoyos, deberán conservar a disposición 
de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del CFF, toda la 
documentación comprobatoria que recabaron y utilizaron para verificar que la persona que 
recibió el apoyo era una persona física vulnerable. (Dicha información documental puede constar 
por ejemplo en certificados de salud, identificaciones oficiales, actas de nacimiento, etc.). 

 La documentación soporte del apoyo entregado, deberá incorporarse como parte de la 
documentación que se entregue en el informe anual de transparencia que se presenta en 

como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislac
contenida en el Anexo 1-A. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 

Trámite o Servicio? 
Ingresar en el sistema a través del portal del 
SAT y buscar el informe a presentar. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 
Se emitirá un acuse por la presentación del informe, el cual servirá de constancia para acreditar su 
presentación, por lo que se dará por concluido el trámite.  
Plazo máximo para que el 
SAT resuelva el Trámite o 
Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el 
Trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

No aplica. No aplica. 
CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-
28 para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:30 
h a 16:00 h, y viernes de 8:30 h a 15:00 h. 
Las direcciones de las oficinas están 
disponibles en: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios 

 En los Módulos de Servicios Tributarios y 
Módulos SARE, el horario de atención se 
adapta, por lo que puede ser de 8:30 h hasta 
las 14:30 h. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países.  

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 SAT Móvil  Aplicación para celular, apartado Quejas 

y Denuncias.  
 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT.  

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Art. 82, fracción VI Ley del ISR; Regla 3.10.11. RMF. 

 
 



 
 

ÚLTIMA PÁGINA DE MODIFICACIÓN AL ANEXO 1-A DE 
LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2020 
SEGUNDA VERSIÓN ANTICIPADA 
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Atentamente, 
 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2020. 
 
Jefa del Servicio de Administración Tributaria. 
 
 
 
 
 
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez 
 

 

 


